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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN RAYMUNDO 
JALPAN, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Orlando Hernández González, 	Síndico del Municipio de San 
Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca. 
Anexos: 
1. Copia simple del escrito de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, 

suscrito por el Presidente de la Comisión Permanente de Gobernación del 
Congreso del Estado de Oaxaca. 

2. Un estado de cuenta bancario. 

48132 

Documentos recibidos el dieciséis de noviembre del año -9n curso en 1 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteVt\ 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre d 

O ma de Certificación 

mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Síndico del Munici'('- San Raymundo Jalpan, 

Estado de Oaxaca,  personalidad que tiene reconocida en autos, por medio de 

los cuales desahoga la prevención fo 	por acuerdo de diecisiete de 

octubre de dos mil dieciocho. A efecto de proveer lo que en derecho procede 

en relación con el trámite del presasunto, se tiene en cuenta lo siguiente: 

En el escrito inicial deemanda, el Municipio promovente impugna lo 

siguiente: 	 Ci 
"De! Poder Ejecut o de! Estado de Oaxaca: 
a).- La orden verb' escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 

1*7  autorización verbal o -scrita por medio del cual (sic) la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Oaxaca, solicitó a la Secretaría de Finanzas del 
Estado, retener los enteros quincenales por concepto de participaciones y 
los enteros mensuales de las aportaciones federales que le corresponden 
al Municipio actor correspondientes a los ramos 28 y  33 fondo III y IV, así 
como de todos los recursos de carácter federal destinados al Municipio 
actor y que se ministren por conducto de la Secretaría de Finanzas, a 
partir de la quincena correspondiente de! 16 al 30 de septiembre de 
2018. 
b).- La real y eminente (sic) retención de los enteros quincenales por 
concepto de participaciones y los enteros mensuales de las aportaciones 
federales que le corresponden al Municipio actor correspondientes a los 
ramos 28 y  33 fondo III y IV, así como de todos los recursos de carácter 
federal destinados al Municipio actor y que se ministren por conducto de la 
Secretaría de Finanzas al Municipio de San Raymundo Jalpan, Oaxaca, a 
partir de la quincena correspondiente del 16 al 30 de septiembre de 
2018, ya que estos no fueron depositados. 
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Dei 	Instituto Esta tal Electoral y de Participación Ciúdadana de 

a)- La orden verbal o escrita, dictamen, resolución, acuerdo, orden o 
autorización verbal o escrita por,  rndio del cual el referido órgano solícita a 
Ja Secretaría de Finanzas, depenliiente del Poder Ejecutivo del Estado, 
retener y/o suspender por copcepto de participaciones y los enteros 
mensuales de las aportaciones fedenles que le corresponden al Municipio 
actor correspondientes a los ramcs 28 y  33 fondo III y IV, así como de 
todós los recursos de carácter  federal destinados al Municipio actor y que 
se ministren por conducto de lá Secretarin de Fina rizas, a partir cte la 
quincena correspondiente de! 161 a! 30 de septiembre de 2010. 

El dictamen, resolución, auErdo u orden por medio de la cual se 
prueba la terminación anticipada de mandato y/o desaparición de poderes 
y/o revocación de mandato de los Concelaíes en funciones del Municipio de 
San Raymundo Ja,pan, Oaxaca sin que se nos haya nótificado del inicio 
del procedimiento corres poncJiente,J y se nos haya respetado el derecho de 
audiencia (...) 
C. E! dictamen, resolución, acuerdo o orden por medio de la cual se 
establece la calificación de una samblea de elecciófl extraordinaria e 
concejales al Ayuntamiento d San Raymundo Jalpan, sin que 
previamente se haya llevado el pn:cedimíen te'de terminación
anticipada de mandeto, que, ordena el artículo 6 BIS de la Ley 
Oirqánica ML'nicípai de! Estado de Oaxaca, Vk)lefltiifldo con ello, la 
debida integración del Cabildo Muiicipal en funciones. 
Dei Poder Legislativo del Esta doi de Oaxaca. 
a). - El dictamen, resolución, acurdo, orden o Decreto, po`r, medio de la cual 

ida cte mandato y/o desaparición de 
ato de los concejales, en fúnciones del 
upan, Oaxaca, sin que se nos haya 
rento correspondiente, y se nos haya 
(...) 
un administrador Municipal y/o Consejo 

imiento de una planilla de concejales 
ahildo en funciones, sin que exista causa' 
spet6 el derecho al debido proceso 

a Constitución Federal". 

Mediante proveíco de d iecisi te de octubre pasado, se previno al 

  

Municipio actor para que precisaTa los actos impugnados en la controversia 

constitucional. En cumplimiento a 1q anterior, e Síndico Municipal manifiesta 

ci u e: 

observarse 

'Bajo protesta de decir verdad, aclaro que sí tengo conocimiento de que en 
el instituto Estatal Electoral y de Ptrticipación Ciudadana de Oaxaca, existe 
a tramitación de un expediene que tiene como finalidad terminar de 
manera anticipada el mandato d os conce jales del Ayuntamiento. 
Sin embargo, no se i-ios ha notiicado con forme a las formalidades que 
deben  en el procedinento a fin de que los afectados estemos 
en condiciones (Je defendernos. 
Al respecto me fue informado por personal 'indico de la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos lridi:enaV del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, que se icuentra en estado de dictar acuerdo de 
terminación anticipada de maíc)ato de Ics concejales de) cabildo que 
represento, sin ernbarcjo, hasta este momento no se nos ha llamado al 
procedirnientoni se nos ha empiaado so,- ¡ras  )brrnalldades de i'ey. 
En uatención a! punto dos re'fier lo siguiente: 

aprueben la terminación anticp 
poderes y/o revocación de mahd 
Municipio de San Raymundo 
not,f,cado el inicio del procedim 
respetado el derecho de audiencia 

- El inminente nombramiento d 
le Administración o el Reconoc 
distinta a la qie contrmamos el c 
jisLiflca (sic), ya que no se 'r 
contemplado por el artículo 14 de 1 
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Bajo protesta de decir verdad manifiesto que hasta este 
momento no se nos ha dado intervención, dentro de algún 
expediente que se tramite ante el congreso del estado y que 
tenga como finalidad arribar a tales conclusiones, sin embargo, 
al acudir el día 15 de octubre de 2018, a las instalaciones del 
Congreso del Estado de Oaxaca, se nos informó que ya existía 
un dictamen que resolvía revocamos de nuestro cargo, 

mediante la figura de terminación anticipada de mandato. 
Asimismo, por parte de personal adscrito a la comisión de Gobernación del 
Congreso del Estado, nos fue entregado un oficio por medio del cual el 
diputado Presidenté de la Comisión Permanente de Gobernación, solicita al 
Presidente de la Mesa directiva del congreso del estado de Oaxaca, que 
enliste para la próximá sesión el dictamen con proyecto de decreto por 
medio del cual nos revoca del cargo como concejales de San Raymundo 
Ja/pan, mediante la figura de terminación anticipada de mandato. 
De la misma manera nos hicieron del conocimiento que tal procedimiento 
derivó de la documentación y solicitud expresa que realizó el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, sin embargo, 
nunca se nos emplazó a juicio para defendernos como' concejales ni para 
defender de manera colectiva los interés (sic) del Ayun,jento de San 
Raymundo Ja/pan, Oaxaca. ( ... ) 
Por último hacemos 'del conocimiento de esta autorida .que los actos 
reclamados al Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, por conducto de la 

e hasta la fecha no 
rimera quincena de 

Secretaría de Finanzas sigue subsistente, lo anteri 
ha sido deposita (sic) la quincena correspondiente 
octubre de 2018, referente a los recursos estatales y ederales del ramo 28 
y ramo 33 fondo 111  IV, que corresponden al Municipio actor". 

En tales condiciones, con fundamento eft'los  artículos 105, fracción 1, 

inciso ¡)1,  de la Constitución Política d; los Estados Unidos Mexicanos, se 

admite a trámite la demanda de contrb rsia constitucional, con reserva 

de los motivos de improcedencia qtese puedan advertir al momento de dictar 

sentencia. 

En este sentido, se tien or ofrecidas como pruebas las documentales 

que efectivamente se acompá'ñan a los escritos de demanda y aclaratorio, así 

como la presuncional - su doble aspecto, legal y humana, las cuales se 

relacionarán en la au. '-ncia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos. Lo anterior, con apoyo en los artículos 312  y 32, párrafo primero3, de 

la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 

1 constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (...). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

3 
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Política cíe los Estados Unidos Mexicanos. 

Se tienen corno deinnandados en este procedimiento constitucional a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, así como al Instituto Estatal Electoral y 

de lFartícipación Ciudadana, todó. del Estado de Oaxaca, mas no así a los 

secretarios de Finanzas y de Gobíeno de dicha entidad federativa, ya que se 

trata de dependencias subordnadás al Poder Ejecutivo, lo que encuentra 

5 Li stento en la jurisprudencia d0 rubro 'LEG!71MA CIÓN PASIVA EN 

CONTRO /ERSIA 5 CONS TITUCIØNALES. CARECEN DE ELLA LOS 

:RG44 tc; SUB cí?c;lvALoS 

En consecuencia, con copia simple de los escritos de demanda,y 

aclaratorio, con sus anexos, deberá eirnplazárseles para que presenten su 

contestación dentro del plazo de. treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que sijrta efectos la iotifiçac:ióri de este proveido y, al hacerlo, 

señalen domicilio para oír y rcíbiir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, hasta 

en tanto cumplan con lo indicado. 

Lo anterior, con apoya en los artículos 10, fracción ii, y  26, párrafo 

primro6, de la invocada ley reglamrtaria así como 305 de Código t:ederal 

d€ 	p  -oc:1im lentos Civiles y en la tesis de rubro: 'CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PAR 'ES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 

  

DOIV11CÍLIO PARA OÍR Y RECIB! NO TIFICA ClONES EN EL LUGAR EN 

QUE flENE SUSEDE LA SLJPRE1A CORTE DE JUS TIrIA DE LA NACIÓN 

('/i ,:1J4 CIÓN SUPLETORIA DEL 4RTiCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL 

DE PROCEDIMiENTOS CiVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

Jurisprudencia P./J. 84/2000, Novena Época, Sefiinario Judicial de la Federación y su (3aceta, tomo XII, agosto de 
dos mil- página 967, registro 191294. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del art: culo 105 di:,,,  la Constitución Política de los lEstados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parle en las contnversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido Ni promulgado la norma general o pronunciado el 

acto que sea objeto de la controversia; (...). 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instri ctor ordenafá emplazar a la parte demandada para que denim 

del término de treinta días produzca su contestación, dará vista a las demás parles para que dentro del mismo plazo 
monifiesien lo que a su derecho convenga. (...). 
/ Códiqc Federal de Procedimierbtos Civiles 
Artículo 305, Todos los litigantes, en el primer estrri o o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tengo u sede el tribunal, para que SO les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la c sa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les i iterese que se notifique, por la intervención que deban i:ener en 
el asunto no es necesario señalar el domicilio de 1 s funcionarias públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Además, a fin de integrar debidamente el expediente, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	con fundamento en el artículo 359  de la ley reglamentaria, se 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	requiere a las autoridades demandadas para que al dar 

contestación, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 

documentales relacionadas con los actos combatidos, apercibidas que, en 

caso de no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en términos del 

artículo 59, fracción 110,  del invocado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción 1V11, y  26 de la ley 

reglamentaria de la materia, dese vista al Procura. ir General de la 

República con copia simple de los escritos de demanda *laratorio, con sus 

anexos, para que hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste lo que a su representación corresponda. 

En cuanto a la solicitud de suspensijalizada por el promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respecti'o n copia certificada de las 

constancias que integran la presente corroversia constitucional. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28712  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase lqficación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por estra 

oficial a las demás partes. 

l Municipio actor y por oficio en su residencia 

8  Tesis P. IX/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos mil, 
página 796, registro 192286. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
11  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
12  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En :;onsecuencia rernítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 

de los escritos de demanda y açlratoirío, así como de sus anexos, a la 

C)fici ma de Correspoini den cia Cern 

CO ir !iSIÇIj 

del WIINTERSCJN,: regulado en el A 

ú iri de 1 os Juzqdos de Distrito en el 

por conducto 

;uerdo General Plenario 1212014, a fin de 

que genere la boleta de turno qu le corresponda y la envíe al órgano 

urisdiccional en turno, a efecto de qLe, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15713  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo primero14, y 5, de la Ley eglameintaria de las fracciones 1 y II del 

articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleve 

8 ca l:o la diligencia de notiificacin poi' oficio de lo ya indicado a los 

poderes lL..eclislativQy Ejcutiig aí como al Instituto Estatal  Electoral y 

de 1:)iEirtí ,cipacióni, Ciudadana 	.110 &,L_JL  Estado  d 	ÇLç, en su 

residencia oficial. 

Lo anterior, en la inteligencia 	que para los efectos de lo previsto en los 

8trtíCUlDS 29816  y  29917  del Códiçjo Federal CJE? Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en térrninos del nurrieral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de lla 

firma electrónica del servidor pÚblco responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del espacho número 88812018, en términos 

  

del articulo 14, párrafo primero1 6,  delci1:ado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

14  Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
Artículo 157, Las diligencias que deban practícarlie fuera de ion oficinas de la Suprema Corte de Justicia o dei 
C:onsejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo ror el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que ai efecto comisione el árgano que conozca dei asunto que las motive. 
14 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del tr1:íuio 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me ¡callos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al 1ía siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publica'::ióri en lista y por oficio entregado en el dorniciii de las parles, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. [En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. (... 
1,5  Artículo Ej. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará ccnstar el 
nombre de 111persona con quien se entienda la diliencía y si :;e negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 293. Las diligencia  que no puedan practica se en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga (al
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o del Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
C (Je deban practicarse. 
5i el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar ie su residencia todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez icoal correspondiente, dentro de su jurisdicción, Jia práctica de las que ahí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar Ial práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la tepdblica, autorizán&Ma para dictar las resoluio ies que sean necesarias para la cumplimentación. 
• " Artículo 2911. Los exhortos y despachos se expødián el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
l:reJnçIa, a menos de determinación judicial en conitraio, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez chas. 

Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. LOS envíos de información realiZacios or conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarue electrónicamente, en la inteligencia de que 1  n términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 

6 

 
 
 
 
 



0 
	 k 0Os 4i 

10 
LU 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Potisek, quien 
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por lo que se requiere al órgano jurisdiccional afin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y dé Acciones de 
/ 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de cuer,os' de este Ato 

Tribunal, que da fe. 

  

 

 

¿~b 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en la controveria constitucional 184/2018, promovida por el Municipio de San 
Raymundo Jalpan, Estado de Oaxaca. Conste,t '\ 

) 

1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




